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para "Oh brooha de presida, peí* alfom bras"- --------- --  -

•  favor de; WALDáS 7  Compañía, de na olona 1£ dad 7  r a s l-  
denola españolas.
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81 modelo de u tilid a d  que se  re g is tra  ooasiste 
en un bnoofce de presida especialmente apto para la  f i j a -  
elda de alfombras a l  suelo , en ventajosa s u b s t itu id a  
de los clavos basta ahora exclusivamente empleados 00a 

5 t a l  f i a .

Sstd esencialmente constituido e l  broche de que se 
tra ta  por una parte macho p rovista de una garganta anular 
7 da un t o m illo  que permite f i j a r l a  a l  suelo, 7 con pre­
fere n cia  a  la s  t ir a s  o lis to n e s  ds madera que con la  f i ­
nalidad de su je ta r  la s  slfom brss se disponen en los sue­
lo s  junto a la s  paredes de las habitaciones o atravesan­
do a f lo r  del suelo lo s  vanos ds ta le s  parsdes, 7 por una 
parta hembra con stitu ida por un a n il lo  de plancha m etáli­
ca interrumpido, p rovista  de una p arte  doblada formando 
una protuberancia anular, ‘e lá s t ic a  como consecuencia de



dioh* interrupción del a n il lo ,  capaz de penetrar forzada­
mente, a costa de aumentar momentáneamente t a l  separa­
ción, en la  garganta de la  parte macho, estando dicho 
a n illo  e lá s t ic o , constituyente de la  parte hembra del bro- 

6 ohe provisto  de puntas o grapas aguzadas oapaoes de c la ­
varse en la  alfombra por su reverso, a tra vesa rla  y  doblar­
se sobre su anverso para que quede e l  a n il lo  debidamente 
f ija d o  a la  alfombra, suya f i ja c ió n  a l  suelo se logra  eoo- 
piando ambaa partea del broohe.

10 A i e l  dibujo adjunto se representa un oaso da e je -
ouón p rá ctica  del modele, qué debe considerarse no obs­
tante tan so lo  como un simple ejemplo por no sor, en cuan­
to  a  configuración p a rtic u la r  y  proporciones, más que uno 
entre lo s  varios que pueden tener rea liza c ió n  p rá ctica ,

15 Xn la  figu ra  1  del dibujo se representa la  parte
macho del broohe en alzado, en la  fig u ra  2 la  misma par­
te  v is ta  por encima, en la  figu ra  3  la  parte hembra tem­
blón en alzado' antea de clavarse a la  alfombra, y  en la  
fig u ra  4 e l  conjunto de la s  dos partea con la  hembra en 

20 seeoión para que se pueda ver claramente cómo está  cons­
titu id a  y cómo r e a liz a  e l  enganche a la  alfombra.

Xa parte macho tien e  un cuerpo de pook a ltu ra  1 
p rovisto  de un to r n illo  2 de f ija c ió n , y  configurado l a ­
teralmente de modo que presente la  garganta 3 . la  parte 

25  hembra está  constituida por una corona 4 con puntos 5 ,
que tiene una parte 6 replegada formando un a n il le  in te r ­
no aboeelado y está  interrumpida o cortada en 7 . Xa la  f i ­
gura 4 se vé olaxamente cómo la s  puntas 5 se f i ja n  a una 
alfombra 8, doblándolas despuós de a tra v esa rla  t a l  como 

30 se represente en dos de te len  puntea.

Podrán se r  va ria b le s , además de la s  formes y la s  
dimensiones que se  den a onda oaso de ejecución, lo a  me­
t a le s  o aleaciones que se empleen en la  constitución de 
le e  dos partea del broohe fabricado.

35 le s  broches que se fabriquen de acuerdo con e l  mo­
delo podrán a p llo á rse  a l a  f l j a d ó n  da alfombras de cual­
q u ier dimensión y forma a suelos ds habitaciones, vehícu­
lo s  o cualesquiera o tros, pudiendo asimismo emplearse 
ta le s  broches para l a  f i ja c ió n  de lonas u o tros te jid o s  

40 gruesos, sea cual fuere su a p licació n . lo s  broches po- 
dreá a p lica rse  a la s  alfombras o te jid o s  en cantidad más 
e menos grande, situándolos en cualesquiera partea de 
aquéllos que se  consideren convenientes.

S O T A

por e l  re g is tr o  de modelo de u tilid a d  a que se 
45 r e f ie r e  la  presente memoria .d escrip tiva  se RSIVTNDIG4 

la  propiedad y la  explotación exolusiva de:
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1 ,  -  Un broche de presión especialmente apto para 
la  f ija o ió n  de alfombras a l  suelo que han de reoubrir, 
constituido esencialmente por una parte maoho provista
de una garganta anular, a s i como de un to r n illo  de f i j a -  

5 oión a l  suelo , y  por usa parte hembra con stitu ida por un 
a n il lo  de plancha m etálloa interrumpido, p rovista  de una 
parte doblada formando usa protuberancia anular, e l á s t i ­
ca como consecuencia de dicha interrupción del a n illo , 
capaz de penetrar forzadamente, a  costa de aumentar mo­lo mentáneamente t a l  separación, en la  garganta de la  parte 
maoho, estando dicho a n illo  e lá s t ic o , constituyente de la  
parte hembra del broche p rovisto  de puntas o grapas agu­
zadas capacea de olavarae en la  alfombra por su reverso, 
a tra v e sa rla  y doblarse sabré au anverso para que quede e l  

15 a n illo  debidamente fija d o  a la  alfombra, cuya f i ja c ió n  a l  
suelo se logra  acoplando ambas partes del broche.

2 . - Xa propiedad y la  explotación exelu siva  del 
objeto del re g is tro , sean cuales fueren la s  circunstan­
c ia s  que concurran con su esencial!dad definida en la

20 a n terio r reiv in d icación , cual objeto e&;

"Un broche de presión para alfombras” .

Consta la  presente memoria de trae hojas fo lia d a s , 
e s c r ita s  por una so la  cara.

Barcelona, 10 de Octubre de 1946 .

P . p . de: WAXDBS y Compañía,



wa l o e s  y c o m p a ñ /a . H O JA U M /C A .
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